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Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.

Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas-

Presente.-

Por

UNIPOL
UN¡VERSIDA D OE
LA PoLrcfA DEr
ESfADO DE SINALOA

envío un cordial saludo.

UNIPOL

OFICIO UNIPOL/RECI $ZNOA
ASUNTO: EL QTJE SE iNDICA

Culiacá¡, Rosalcs, Sinalo 
'a- 

l7 de octubre de ?022'

es de las aclas de creación e instalación del

con fiudamento en lo establecido por los artículos 10 a t8 del

los Servídores Prlblicos del Gobiemo del Estado de Sinaloa"

present

Etica yComité de

Lic.
C.q.
c.c.P.
c.c.p.

unto al mito copias simpl
ción de Conflictos de Interés de esta Universidad.

Sin otro asunto en p le

Atentamente
El Rector.

r.i\lIHltslD.\D DE
I-A POI-ICiA DEL
ES],\DO DE SINALO

t¿ de Étic¿ y Prevco§ién de Corútidos de lolerús dc Ia UNIPOL'

Contol, Evaluacióo Y Vitlculocitu.

v{c(or Mrnucl Galla¡do Bür¿2!. Jcfc dcl Depr¡r¿merto de Éüca e I cgrid¡¿

Fidel Gonzáez Mendívil.

,¡En.lgsc Ríos t¡Pc¿ Prcsidcore dcl Comi
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Ea la ciudad de cuiiacrán, sinaloa, sieado las 1i;00 (ouce) horas del día luues l0 (diez) de
ocüüre de 2022 (dos mil veintidós), rermidos en ias insalaciones que ocupa la universidad
de la Policía del Est¿<Io de sinaloa, ubicadas en carre¡era a Navolato lon 12.5 de la colonia
Altos de Bachigualato, de esta Ciudad de Culia"¡., §inal64 !¡,s servidores públicos
Ciudada¡os Jua¡ José Rlos López¡ José Alfouso RodrÍguez Cárileuas, Sergio Iván
Celaya Valenzueta, Claudia Cecilia Arellano Martíneai Karina Elizsbeth M[rquez
Calderén, Mariscla SepúIveda Fótir y Graciela Rubí Angulo Valdez" coa el propósito
de insala¡ el Comitc de Étice ¡, prevención de Corfictos dc I¡te¡és de la Universidad y
dar cumplimiento a 1o previsto en el código de Ética de los servido¡es públicos del
Gobiemo del Estado de sinaroa pubricado el dra lunes 07 de septiembre de 2020 e¡ el
Periódico oñcial "El Btado de sinaroa" número 10g, de conformidad a ros siguientes:

ACIA DE CREACIÓN DEL CO]'frTE DE ÉTICA Y PP.EYENCIÓN DE
COMI.ICTOS DE INTERÉ§ DE LA UMYER§IDAD DE LA POLICÍA DEL

ESTADODE SINAIOA

EIERCICIO 2022-2024

CONSIDERANDOS

il
tu/I- Que la consriu¡ción Polí¡ica de los Estados unidos Mexicaaos en su artícuro I09

É¿cción Itr y artícuros 138 y 139 de la consürución poiírica der Estado de sinaloa,
establecen que .. aplicanán sa:rciones administr¿¡ivas a servido¡es públicos por actos 1¡
omisio¡es que afecten la legalidad ho*adez, iealtad imparcialidad y eñci«rcia que
deban observa¡ al desempeñar sus emplcos, cargos o comisiones.

I

tr' Que la Ley de Respoa:sabiüdades Adoinistrativas del Estado de sinaloa, en su artículo 7
prioer párrafo indica que es responsabilidad de los se¡vido¡es prlbricos observar eo el
desempeño de su anpieo, cargo o comisión, tos principios de discipti¡a legalida¿
objetividad, profesionalismo, horradez, lealtad, iraparcialida4 inr€gi.ta¿ rendición H
cuentas, eñcacia y eficiencia que rigen el servicio público 

tü'

Itr. r,a universidad de l¿ poricí¿ der Esrado de sinaloa, recoaoce que para pre'enir la
comrpción y aumenta¡ ra coofia¡za de los ciudadanos en ia fustiü¡ción, es iudispensabre
1¿ consrucción de rm, cultura de étic¿ pública_

w. Qoe en Ia coostrucción de u¡a curtu¡a de ética púbüca, es ú.ecesario contu, con criterios
éticos que orientea eI acttar de los servidores p{rbücos hacia la ho::estidad, la
transparcnciq honradez, lealtad imFarcialidad y eficienci4 sieado neccsa¡io da¡ a

J
s
v

Pág¡na 1de 8

,\':fl
liñ].

\N.\'-t.

¿)



conocer vaiores y reglas claras de integridad que los seosibilice sobre la importancia del
apego a la legalidad y del papel ejenplar que se debe desempeña¡ ante la sociedad que

al ser aceptados de manera gmeral, deben se¡ inrí¡secos al servicio público y regir la
astuaciór de los sewidores priblicos de la Administración Pública del Estado de sin¿loa-

V, Que ai generalizr la adopción de dichos crherios éticos por parte de ios servidores
ptiblicos, se logrará una transforoacióu culu:ral de importancia eascendeatal, y para ello
se requiere de un órgaoo colegiado que diñmda e inc@tive la adopción de los valores y
principios esablecidos eo el código de Ética y conflictos de Iote¡es de los Servidores
Públicos del Gobierao del Estado de Si¡aloa-

w- Para dar cumplimiento a lo anterio¡ los sewidores públicos que se encuentaD presentes,
fueron previameute electos, mediante votación del personal de la universidad ea cita,
en ales cim¡rta¡rcias se reúne¡. con la finalidad de crear eI COMIIÉ DE ÉnCA y
PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS DE LA IJNTVER§iDAD DE LA
POLICÍA DEL ESTADO DE SINALOA,, emitiendo los siguientes:

PÜNTOS DE ACUERDO:

PRIMERO.- Se crea el Cooire de Ética y prevcnción de Con-flicto de htcres de la
universidad de la PolicÍa det Esado de siaaloa, como órgao encargado de promover la*
integridad de sls servidores publicos e iy'Flement¿r las acciones po.*"mo qfi
ñvorezca¡ su comporarniento ético- W
SEGIINDO.- El Comité, tendni las siguienrcs funcioues:

a) Establecer bases para su integración, organizacion y ñmcionmiorto, en rérminos de
10 plevisto eo los linearnientos generales. Las Bases que emita el comite deberán
coBtener, convocatorias, orde¡r del dia de sesioaes" suplencias, quón::q desarrollo
de sesiones, votaciones, elaboración y firzra de acras, así 

'o,o 
los prcc€disüe'bs

de com¡nicación Las bases en ningún caso podráa regulr proccdimientos de
responsabilidad administrativa de ssrvidores públicos.

ü

b) Elaborar y aprobar, duranrc el prioer rimestre de c€d¿ añq su programa anual de
trabajo (PAT), mismo que debeÉ contener: objetivos, metas y actividades
especiñcas que tenga¡ previsto llwar a cabo, así como enviar copia a la Uoidad de
Transparencia, antes de los veinte días hribiles siguientes a su aprobación.
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c) Vigilar la apücación y el cumplimiento del Código de Eüc¿ y Reglas de

Irrtcgrrd"¿

d) Participar en la elaboración, revisión y act"alizació¡ del Código de Conducra, cuyo

objcto orieote y dé certna plena a los servidores publicos de la Universi¿larl De
igual mauera, ügilar la aplicación y el cumplimiento dsl misr¡6.

I. El comportaoiento ético al gue deben sujetarse los servidores pilblicos eo, su
quehacrr cotidiaro, que preve¡¡gan conflic¡os de i¡terés, y que delimiten su
acu¡ción cu situacioues especí{icas que pueden presentarse confon¡e a
tareas, ñrnciones o actividades que involucre la operación y el cunplimiento
de planes y programas de la Universidad, asi como idenrificar las áreas y
procesos que involucren riesgos de posibles actos de cornrpción;

Su conteoido debe esr¡¡ redactado en leaguaje clam e incluyente;
14

tr.

ú.

rv.

VI.

Debe anodza¡ tos principios y valores coutcnidos en el Código de É
eo las Rcglas de Integridad;

dc1\
\di

Debe contener tma iaroducción en la que se de*aquea los valores que

rcsultcn indisper¡sables obsewar dento de Ia Universidad por estar
di¡ectaoeqte vi¡culados con situaciooes especíEcas que se prcsenten a

servido¡es públicos an el dcsempeño de sus empleos, cargos, comisiones o
irnciones, considerando el resultado del diagnóstico, que en la Uuiversidad
se haya iutegmdo;

Contener un listado de valores especiñcos cuya observ-aacia resulte
indispeosabie deaeo de [a U¡iversiá-d;

Un glosario que inclrrya vocablos cuya defiaioión se co¡sidere neccsaria
para comprender mejor el Código, por estar relacionados con funciones,
actividades y conductas propias de la Universidad-

e) Determiaar, confonne a los criterios que establezca la Universidad, indicadorcs de
cumplimieuto de Códigos ae Ética y Couduct4 así como el método para medir y
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evalua¡ eru¿lrteote resultados obtenidos. Los result¿dos v su evaluación
difirndinán en la páqina de intemst de la Universidad.

f) Participar con la Unidad de Transparencia en la evaluación aüual del cumplimiento
de Códigos de Ética y de Conalucr¿-

h) Estableccr y dii:ndir el procedioienm de recepción y aterción de inoraplimientos
al Código de Conducta.

i) Fomrular observacioDcs y recomendaciones en caso de irregularidades derivadas del
íncuoplimierito al Código de Conducta, que corsistiÉn en un pronunciámiento
imparcial uo vincuiatorio, y que se hanin del conocimiento de los seni
públicos involucrados y superiores jenírquicos.

j) Forrnufar sugerencias al Comité de Contol y Desempeño Insdt¡:cional,
modiñcar procesos y Earnos de coorrol e¡r unidades administrativas o áreas, eu
se detecte!. coDductas cont'a¡ias al Código de Ética, Reg¡as de Integñdad y
de Conducta

k) Difirndir y promover conte¡idos del Código ae Édc4 Regias de Integridad y Código
de Conduct¿.

l) Fomeltar acciones pennanentes sobre respeto a dercchos hurnanoq prevención de
disciminacióo e igualdad de género, y demás principios y valores co¡tenidos en el
Código de Éti,ca, en las Reglas de inrcgridad y en el Código de Conduct4 que
pemritan ídentiñca¡ y delimitar conduotas que en situaciones específicas deban
obse¡va¡ los servidores públicos en el desempalo de sus eopieos, cargos,
comisiones o ñrnciones.

m) Fromover en coordinación con la Unidad de Transparenci4 pmgramas de
capacitación y seosibilización en mate¡i¿ de éticq integridad y preveirciól de
coúflictos de intrr¿s, entre otas,

n) Dar vista aI Órgaao lntemo de Control dc la Universidad, sobre las conductas de
servidores públicos que pue¡t.. constituir responsabilidad administra¡iva en
térmiD.os de norsatiüdad aplicable en la rareria-

I

pae

1
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o) Otorgar reconocimientos o premios a instiarcioaes, árcas o personas que promr¡eva¡r

acciones o que realicea aportacio[es que puedan impleoentarse para reforzar la
cultur¿ de aica e integriilad ente servidores públicos, conforme a bases que

est¿blezca la Unidad de Tranqrarencia

p) Presenm eE en€ro de cada año, al tiuúar de Ia Universidad y a la Unidad de
baasparencia, así como al Comité de Contol y Deserapeño hstitucional, en Ia
prioera sesiéa del ejercicio fiscal siguiate, ux inforae aual de activídades que
deberá contener

El seguimiento de activid¿des ocntempladas eo el prograna anual de
trabajo;

El número de servidores púbücos capacitados ell teúas relacionados con
étic¿, integridad y prevención de conflictos de interés, u otos temas i
relacionados;

ü

IV El seguimíento de incumplimientos aI Código de Conduct4 considerando:
nlmero de as:ntos, fecbas de recepción, motivos, principio o valor
eansgredido, fechq sentido de determi¡ación y número de casos en que se
dio vista al órgano interno de control;

Las zugertacias para modiñcar procesos y karnos de contoi en áreas, en las
que se detecten cooductas contra¡ias aI Código de Ética, Regias dc
Integidad y Código de Conducta-

VI Esablecer subcomites o comisioncs necesarios para cumplir sus fmciones,
así como bases de funcionamiento; y

I¿s de¡oas que resuheu necesarias para cruplir sus fi:¡ciones apoyándose
en.los recu¡sos humanos, materiales y fir:ancieros con que cuetrta la
Universidad por lo que zu ñmcio¡a¡nie¡rto no impiicacá eroga¡ recursos
adicionales.

I

II t
',1

m Los ¡esultados de la evaluación que se hubiere reaiizado, respecto
cwnpliniento de1 Cóügo de Conducta;

YII
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Dicho informe se üñmdi¡í de ma¡era peflnaneute en Ia pigine de inte¡ner de
Universida4 observa¡do los criterios que psra tal efccro estabiszca la Unidad
T¡anspa¡escia-

l^

TERCERO. La elección de miembros del Comité se IIevó a cabo a aavés de Ia Comisión
del ?roceso de Posulación y Eleccién del órgano Intemo de coauol, mediante la votación
relizada por los sewidores prlblicos de la universidad de la policía del Est«lo de si¡raloa-
Dicha comisión recaM los votos en presencia de personal de la universidad, realizo el
conteo respectivo y co'unic! el lesultado a los miembros electos así como a sus suptenres.

Para la emisión de la votación correspondiente, el personal omó en co¡sidemción la
horradez, vocación de sewiciq inrcgridad, responsabilidad conñabiüdad, juicio
informado, colaboración, Eabajo en equipo y compromiso de los servidores públicos
elegidos como miembros del Comité de Érica, mismos que durará¡ en su encargo dos añ§-;
conrados apartir del 07 de octubre de 2022. (f)

CüARTO: Ei Comité de Ética y Conflico de lnter,és quedó conformado con las y los
miembros y calidades siguientes:

Lic. Juau José Ríos López
Presidente

(lvfi embro perrnanente)

QUINTO: LUGAR DONDE SESIONARÁ EL CONIITÉ

Por 1o anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos r09 fr¿cción III dc la
co¡stia¡ción Política dc los Estados unidos Mexicaaos; i38 y 139 de la c.onstitr¡ció¡
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Lic- José Alfouso RodrQuez Cárdenas
Secretario Ejecuüvo propietario
(Miembro teuporal)

Lic- Kariua Eliz:rbeth Márquez Catderón
Suplente del Secrctario Ejecutivo

emb¡o
Lic. Sergio Iván Celaya Valenzuela
Priocr Vocal propietaío

Lic- Marisela Sepútveda Félix
Suplente ilel Primer Yocal

Lic- Gr¡ciela Rubí Angulo Vatdez
Supleute del Segundo Voca!
Miembro temporal)

\n

§

0\¡fiembro temponl)
Lic. Claudia CecUE Areltano tvfa*inei-
§egundo Vocal propietario
(Miembro temporal)



Poütica del Estado dc Sinaloa; 6, 7 y 15 de 1a lry de Regonsabüdades Admi¡istaüvas
de] Est¿do de Si¡aloa y 1, 10, tl, 13, 14 y 17 del Código de Ética de los
Públicos del Gobiemo del Estado de Sinalos, se inst¿la formalueo¡e el Comité
de P¡evención de Conflicms de Interés de la Universid,d de la policía del

de Ética

Estado
sinaloq en el domiciüo ubicado. en caEe¡era a Navolato km. 12.5 de la coioda Altos de
Bachigualato de esta Ciudad de Culiacan, Sinaloa, lugar donde esta¡á sesio¡a¡do.

§EXTO:ACTUACIóN

E¡ las sesiones que celebre el Comité de Ética y Conflicto de Iaterés, los miembros
popietarios del mismo, conta¡áu con voz y voto en 1as decisiones que se tomer, y en los
casos de ausencia de alguno de ellos, eatrara a suplirlo el miembro que quedó como su
supleote, con excepción de quiel fungiÉ cooo presideatc, qüen serí suplido en casos de
ausencia por el secrehrio ejecutivo, quien a su vez seá sustituido por el miembro del
C,omité elegido como su suplente.

SEPTIMO: CIERPiE DEL ACTA

siendo ias 12:00 (doce horas) del día en que se actúa y habiendose dado Iectura al..
cooteoido de la presente act4 se da por conciuida la presente reunión, y eÁ constancia de
aceptación de la fimciós asipad4 firman al margen de cada foja y an el lugar do¡de se
indica el nombre y cargo de cada iategraüe (miembros propietarios y supleBtss) alel coúité
de Ética y Prevención de conllictos de Interés de Ia universid¿d de la policía del Estado de
Siualoa, dotándola asi de plena validez.

§

Lic.
rdenas

) ecudvo

Li Jua¡
P¡es

Lic- Claudia

Lic. I

Segundo Vocal pro

P¡imer Vocal
(Miembro temporal)

rella¡o
(Miernbro temporal)

(Nfiembro temporal)
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Ejeoúivo
(Miembro temporal)

Lic. §epúlveda
Fótir

Supleute del Primer Vocai
ft§embro temporal)

4 .'L.; ?r t A¡, !-.,-. ,-r; 1,''.

Lic- Graciela Rubí Angulo
Valdez

Suplente del Segundo Vocal
(Miembro temporal)

I
i}f,
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ACTA DEINSTALACIÓNYTOMA DE?ROTE§TA DEL COMTTE DE ÉflCA YpREvENcIóN DE coMLICTos nu n-roús on L¿,-url,rvsRsrDAD DE LApor,lcie »¡r, ¿sTADo DE srNALo,A,, EJER cfcto z0z?_?024

con el propósito de iasalar y realizar Ia loma de protesta de los integrantes del comité de
Etica y Preveación de conflictos de frterés de est¿ universidad y dar cumplimieuto a lo
previsto al código de Ética de los Servidores públicos del Gobiemo del Eáo de sinaloa.
Eo la ciudad de Culiacrán, Sinalo4 sieodo las 12:00 (doce) horas del <iía ¡riércoles 12
(doce) de octub¡e de 2022 (dos mil veintidós), se reunieron en ras instalaciones que ocupa
la universi'lad de la Policía der Estado dg sin:rs4 ros servido¡es pribiicos ciudadanos
Juan José Ríos Lópa, José Alfonso Rodreuez Cárdeuas, sergío Ivál Celaya
Valeazuela, Ctaudia Cecilia Arells¡o Martínez, Kari¡a Elizabet} Márqao,. Caldenín,
Marisela Sepúlveda Félix , Graciela Rubí Anguto yalda, y como invitado especial el
Rector de esta Universidad Lic- Oscar Fidet Gonzáloz MeudÍvil

sesión inició a las doce horas y se desa¡rolló conforme al siguiente orden del día_

1.

2.

J.

4.

Regisao de asistencia y declaratorü de quórum iegal.
Palabras de bienvenida a 1os asistentes del evento
Palab,¡as del Resor dc la UNtpOL.
Insal¿ció¿ y tona de protesta del Comite de Ética y preveación de Conflicos de
Inte¡és de la Universidad de la policía del Estado de Sinaloa-
Asuntos Generales.

Cla¡¡su¡a de Sesió¡

)
6

Registro de asistencia y verificaciéu de quórum.

como pri:ner punto e1 registo de asistencia, donde se hace co¡sta¡ qu€ se encueífan
preseEtes todos los i¡Ggra¡tes del Comíté preüaoeate convocados, pü lo que decl.¡z ou¿
existe quórum legat y se instala formalmente la sesión. 

@Palabr¡s rle bienveaida a los asiste¡tes del eveuto 
\

coasec¡¡tivaueote el Lic. Juan José Ríos López expreso ua cordial bienvenida a ros )lrr
presentes, hacieodo mención de ra importaacia de este acto, toda vez que de conformidad \,1
con 1o est¿blecido en el codigo de Ética de ros servidores prlbricos det Gobiemo áel :

!*aAo ae Sinalo4 resulta imperanrc üeva¡ a cabo acciones que permitan identiñcar y
delioiar las conductas que deben observar los servidores púbricos de esia universidad" asr

:oúo ias accioEes permatrestes que favorezcan su conxporta§liento en el deserapeño de sus
f:nciones, cargos y comisiones.
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Lograr que los servidores públicos conozcan, eutieadan y vivan los valores y principio de
los códigos ¿ Étic€, dé conducta y Regras de Integridad, y orieourros eD asuntos
¡elacioaados con la emisión, aplicación y cumplirnicnto de dichos instuoeutos, para lo
cual sc asr¡rc cl compromiso en lo inmedia:o de fom:ula¡ el programa dc trabajo en
observacia al a¡tículo 29 del citado código de Étic4 misrro que cootcnd¡á los objetivos,
roetas y actiüdades específicas para ser implemeotadas en el corto y mediaoo plazo.

Palsbras de¡ Rector de la LIMpOL

Acto seguido' sc oorgó la palabra al Lic. oscar Fidel González Mendívil, Rcctor de la
unive¡sidad de la Policü del Estado de Sinaloq quieu reconoce la i¡rportáncia de Ia
isstalació¡ de dicho co¡¡ite, enñtiza¡do la gran respousalilidad quc tieoc cada uno de los
integr¿nt€s y dest¿cándo que esre óEano colegiado es rmo de los primeros que se integran
denao de la vida oryánica de Ia Universid-4 de ahí la impol:locia de teocr espccial
cuidado de prestarle seriedad a los cabajos que vaú a iniciar y que a través de ello, se
establezc¿o i¡sta¡cias iutituciooales que peraitan el desaÍollo académico
admiuistrarivo que propicien mayor auge y fonalecimiento instiu¡cional.

Insruyó que los rabajos se realicen en el scno del comité cou eñcacia, profesionalismo y
esmero, otecieodo todo el apoyo de rccoría para que así sea

v

ürnstalación y úoma de protesta del comité de Ética y preveucíóu de coullictos
Ioter& de la Uuive¡sidad de la Policía del Estado de Sinalo¡.

El Comité de Ética y Prevención de Confictos de Interes, guedó conforoado con las y los
aiemb'ros y calidades siguientes:

N
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Lic Juan José Ríos López
Presidente

(lvfiembro penuanente)

AJfonso Rodríguez Gi rdenas
Secretario Ejecutivo propietario
Lic. José

embro

rioa Elizabeth Márquez Calderón
Suplente del Secretario Ejecutivo
Lic. Ka

Sergio Iván Celaya ValenzuelaLic-
Primer Voc¡[ propietario

Lie- Marisela Scpúlveda Féli:
Supleute del Primer Vocat

racieta Robí Argulo Valdcz
Supleute del Seguodo Vocal
Lic. G

f.
,'í*
I I\J

ü\

Lic. Ctaudia Cec¡lü ¿reUano ¡rtart¡uez
Segundo Yocal propietario
(Miembro temoor¿.I)



Acto seguido el Recor de esta Univemirt,rt, procedió a la toma de prctest3 de los
irtegrantcs del co¡oité de Ética y heveoción de conflisos de Inte¡és de Ia univenidad de
la Policía del Estado de sinaloa, por lo que solicito a los miembros electos ponose de pie.

guardar y hacer guardar cl Código de Ética de los Servidores prlblicos del
Sinaloa y las Reglas dc loregridad para el establecimiento d.e acciones

perEa.e¡tes que asegureD la integridad y el comporamiento ético de los servido¡es
públicos an el desempcño de su empleo, cargos o cooisiones a tr¿ves del conité de Ética y
Preveocióa de ccr!flictos de I¡terés y demrís disposiciones que en e[os emaneq así como
desempeÍar coa legatidad, honradez, realdad, imparciatid-4 eficiencia, eficacia y
profesionalimo el cargo para el cual han sido elec*os"

Los integrantes del Cooité responüeron: *Si protesto"

sc declara forr¡almente instalado el comité de Ética y prevención de conflicto de Interes
de la Universi.lad de la Policia del Est¿do de Sinaloa

Assntos Generales.

una ve¿ go,ag¡ui¿a los p,ntos dcl orden del día, se procedió a trafar los rcm¡s de asuatos
generalcs donde el Lic. Sergio Ivrín Celaya Valenzuela primer Vocal de esrc
solicito el uso de la palabra y realizo la propuesa de ra elabora¡ er carendario de
que llevara este Coms el cual sení aprobado en la sigüente sesión ordinaria-

Asimismq señaló que se tiene que elaborar el Código de Conduct4 misroo que en la
experieocia como INECIPE se ínstiu-ryó hace tiempo y en observa¡cia a la normatividad de
la materia sigue ügeute, solo que había que revisar dicho docuoento para adaptarlo a las
nuevas condicio¡es y necesidades de la UNIpOL.

'Protestdl
Estado de

Clausura de la Sesiéo.

siendo las 13:00 (úece horas) del día en que sc actua y habiéudose aa¿o t".t,.a J
§outen¡.do de la presene acta, se da por concluida la prcseurc reunióq y 

"o "o*t 
r"ia f"'

aceptación de Ia fimción asígnada firman al margen de cada foja y en el lugar d.onde se
iudica el nombre y cargo de ca.da integrante (miembros propietaios y suplentes) del Comité

- de Etica y Prevcución de conflictos de rmerés de ra universidad dc ra poricía dcl Est¿do dc
Sirrálo4 dotándola así de plena validez

I
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José

Ejecutivo
(Nfielobro temporal)

Suplente del Secrerario
Ejecutivo

(Ir{iembro tcmporal)

Lrípez

Ctaudia Arellano

Segmdo propietrio
(1r{iembro temporal) M¡

¿-.a' 3 r ,1.r 1-j \.i !D L.

Graciel¡ Rubí Angulo Valdez
Suplente del Segudo Vocal

(Mienbro tempor¿l)

Invi&do

Fidel Mendívil
Rector de la LIüPOL.

ocal
(Miembrro temporal)

FAix
Suplente del Primer

Vocd
(Miembro tenporal)
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